
INFO R M E SECRET ARIAL. Bogotá D. C. 09 de noviembre de 2020. Al Despacho para 

proveer la presente dem anda ordinaria laboral de MA RÍA LUISA ROBLES ROBLES, con 76 

folios, la cual correspondió a este juzgado por reparto efectuado por la Oficina Judicial y se 

radicó con el N°. 2020–369.  

 

 

CA R OLINA FO R E R O O RTIZ  

Secretaria  

 

 

JUZ G AD O DIECISIETE L AB O R AL DEL CIRC UIT O  

Bogotá D. C., doce (12) de Noviem bre del año dos mil veinte (2.020)  

 

Visto el anterior inform e secretarial, se procede a resolver lo pertinente frente a la 

dem anda ordinaria de la Seguridad Social instaurada por la Sra. M ARÍ A LUIS A 

R O BL ES ROBLES , identificada con la C.C. 26.916.392, contra la UNID AD 

AD MINIST RATIVA ESPECIAL DE GESTIÓ N PEN SIO NAL Y C O NT RIBUCIO N E S 

PAR AFISCALES DE LA PR OT EC CIÓN SO C IAL - UGPP, para lo cual se dispone:  

 

R EC O N O C ER PER SO N ERÍ A JUDICI AL  al Dr. SILVIO LUIS PINO ROBLES ,  

identificado con la C. C. 8.723.783 y T. P. 66.450 del C. S. de la J., para actuar com o 

apoderado de la dem andante, en los términos y para los fines previstos en el poder 

(fl. 15). 

 

Revisada la dem anda, se observa que no cum ple con los requisitos exigidos por el 

Artículo 25 del C. P. T. S. S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por 

las siguientes razones: 

 

1. Se debe aclarar la clase de proceso que se pretende adelantar, teniendo en 

cuenta que en el encabezado del escrito se enuncia una dem anda “ordinaria verbal”, 

y para el efecto se recuerda que en ésta especialidad los procesos ordinarios son de 

Ú NICA o de PRIMER A Instancia, por lo que debe precisarse ese aspecto, de 

conformidad con el num eral 5° de la norma citada. 

 

2. No se informa la dirección de correos electrónicos de los testigos,  com o lo 

exigen el num eral 3° ib ., y el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, se IN AD MITE la dem anda y se concede a la parte actora el término 

de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de este auto, para que 

corrija las deficiencias anotadas, so pena de ser REC H AZ AD A.  

 

Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI y 

publíquese en los estados electrónicos para su consulta.  

 

N OTIFÍQUESE Y CÚ M PLASE  

 

EL JUEZ, 

 

AL B EIR O GIL OSPINA  

Osb 

JU Z G A D O 17 LA B O R A L 

D E L CIRC UIT O DE 

B O G O T Á  

El presente auto se notifica por 

anotación en el estado No. 153 

de fecha 13/11/2020  

 

     
C A R O LIN A FO RE R O O R TIZ  

           SE CRE T A RIA  


